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Resumen 

La problemática del exceso de notificaciones en los procesos de liquidación de pensiones 

alimenticias adeudadas en Ecuador, analizando su impacto en los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. Mediante una metodología cualitativa basada en análisis documental, 

se examina el marco legal ecuatoriano, los procedimientos judiciales actuales y estudios 

recientes sobre el tema. Los hallazgos revelan que las notificaciones excesivas ocasionan 

retrasos significativos en el cumplimiento de las obligaciones alimenticias, perjudicando el 

bienestar de los menores. El análisis de casos muestra que el 78% de los procesos de 

liquidación experimentan retrasos debido a notificaciones repetitivas, con un promedio de 

4.5 notificaciones por caso. Estos retrasos afectan directamente los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes a una vida digna, educación y salud. El 65% de los hogares 

monoparentales que dependen de pensiones alimenticias reportan dificultades para cubrir 

gastos esenciales durante los períodos de retraso, mientras que el 40% de los niños, niñas y 

adolescentes en estas situaciones experimentan interrupciones en su educación. El estudio 

concluye que es necesario optimizar los procesos judiciales y fortalecer los mecanismos de 

cobranza para asegurar la protección efectiva de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. Se recomienda implementar un sistema de notificación electrónica, simplificar 

el proceso de liquidación, y fortalecer los mecanismos de cobranza. Además, se sugiere 

capacitar al personal judicial sobre la importancia de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes y realizar una revisión integral del sistema de justicia familiar en Ecuador. 
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Abstract 

The issue of excessive notifications in the settlement processes of overdue child support 

payments in Ecuador is analyzed, focusing on its impact on the rights of children and 

adolescents. Using a qualitative methodology based on document analysis, the Ecuadorian 

legal framework, current judicial procedures, and recent studies on the topic are examined. 

Findings reveal that excessive notifications cause significant delays in fulfilling child 

support obligations, negatively affecting the well-being of minors. Case analysis shows that 

78% of settlement processes experience delays due to repetitive notifications, with an 

average of 4.5 notifications per case. These delays directly impact children's rights to a 

dignified life, education, and health. Sixty-five percent of single-parent households 

dependent on child support report difficulties covering essential expenses during delay 

periods, while 40% of children and adolescents in these situations experience interruptions 

in their education. The study concludes that optimizing judicial processes and strengthening 

collection mechanisms are necessary to ensure the effective protection of children's rights. 

Recommendations include implementing an electronic notification system, simplifying the 

settlement process, and reinforcing collection mechanisms. Additionally, it is suggested to 

train judicial personnel on the importance of children's rights and conduct a comprehensive 

review of the family justice system in Ecuador. 

 

Keywords: Child support, settlement, person responsible for providing child support, child 

support recipient, dignified life 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Introducción 

La problemática de las pensiones alimenticias adeudadas en Ecuador es un tema de 

gran relevancia social y legal que afecta a numerosas familias en el país, también conocidas 

como pensiones de alimentos, son pagos regularmente establecidos por ley para garantizar 

el sustento de los hijos menores de edad, en etapa de estudio o incapaces, así como en 

algunos casos para el cónyuge en situaciones de separación o divorcio  (Cangas et al., 2021; 

Ramírez et al., 2020)  

A pesar de la existencia de normativas claras que establecen la obligación de los 

progenitores de proveer alimentos a sus hijos, muchas veces estas obligaciones no se 

cumplen adecuadamente. Esto puede deberse a diversas razones, como la falta de recursos 

económicos, conflictos familiares, desempleo u otras circunstancias adversas (Acuña, 2020; 

Martínez & Gonzáles, 2021). Como consecuencia, se acumulan deudas por concepto de 

pensiones alimenticias, lo que afecta directamente el bienestar y desarrollo de los hijos 

beneficiarios.  

Las pensiones alimenticias adeudadas representan un problema multifacético que 

afecta no solo a los menores y sus familias, sino también al sistema judicial y a la sociedad 

en su conjunto. Estas deudas pueden generar tensiones y conflictos familiares, así como 

dificultades económicas para quienes dependen de estos pagos para cubrir necesidades 

básicas como alimentación, educación y salud (Ramírez et al., 2020; Vargas, 2020).  

En Ecuador, existen mecanismos legales y procedimientos establecidos para la 

cobranza de pensiones alimenticias adeudadas, sin embargo, en muchos casos el proceso 

puede resultar largo, complicado y en ocasiones ineficiente. La falta de una efectiva 

ejecución de las medidas judiciales y la escasez de recursos destinados a la fiscalización y 

cobranza de estas deudas contribuyen a la persistencia del problema (López & Cárdenas, 

2023; Sánchez, 2020). 

Las pensiones alimenticias adeudadas en Ecuador representan un desafío importante 

que requiere de acciones coordinadas entre el sistema judicial, las instituciones 

gubernamentales, y la sociedad en su conjunto para garantizar el cumplimiento efectivo de 

las obligaciones alimenticias y proteger los derechos fundamentales de los niños y las 

familias vulnerables (Carrasco, 2018; Rivera et al., 2020).  



 

El derecho de alimentos de niños, niñas y adolescentes es un aspecto fundamental 

del sistema jurídico que busca garantizar el bienestar y desarrollo adecuado de los niños, 

niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad. Este derecho, consagrado en la 

legislación ecuatoriana y en tratados internacionales de derechos humanos, establece la 

obligación de los progenitores y, en ciertos casos, de otros familiares, de proveer los recursos 

necesarios para cubrir las necesidades básicas de alimentación, salud, educación, vivienda 

de los menores de edad, de asegurar una vida digna y su mejor desarrollo en un ambiente 

sano (Alsina, 2023; Robles et al., 2021). 

A pesar de la existencia de un marco jurídico sólido, la efectiva aplicación y 

cumplimiento del derecho de alimentos de menores en Ecuador enfrenta diversos desafíos. 

Por lo que, es primordial promover una mayor conciencia sobre la importancia de este 

derecho, así como fortalecer los mecanismos y recursos disponibles para su aplicación 

efectiva, a más de la creación de políticas públicas que garanticen el bienestar de los niños, 

niñas y adolescentes (Observatorio Social del Ecuador, 2019; Yaguana, 2023). 

Mientras que, el derecho de alimentos de niños, niñas y adolescentes es un aspecto 

fundamental del sistema jurídico que busca garantizar el bienestar y desarrollo adecuado de 

los niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad. Este derecho, consagrado en 

la legislación ecuatoriana y en tratados internacionales de derechos humanos, establece la 

obligación de los progenitores y, en ciertos casos, de otros familiares, de proveer los recursos 

necesarios para cubrir las necesidades básicas de alimentación, salud, educación, vivienda 

de los menores de edad, de asegurar una vida digna y su mejor desarrollo en un ambiente 

sano. 

A pesar de la existencia de un marco jurídico sólido, la efectiva aplicación y 

cumplimiento del derecho de alimentos de menores en Ecuador enfrenta diversos desafíos. 

Por lo que, es primordial promover una mayor conciencia sobre la importancia de este 

derecho, así como fortalecer los mecanismos y recursos disponibles para su aplicación 

efectiva, a más de la creación de políticas públicas que garanticen el bienestar de los niños, 

niñas y adolescentes.  

 

 

 



 

Definiciones  

El marco conceptual de esta investigación se centra en términos clave relacionados 

con los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) y las pensiones alimenticias. Es 

fundamental establecer definiciones claras para estos conceptos, ya que constituyen la base 

para comprender la problemática abordada en este estudio. 

Según la Real Academia Española (RAE), los términos niño y niña hacen referencia 

a un ser humano en la primera etapa de vida, desde el nacimiento hasta la pubertad (Torrego, 

2015) , esta etapa de desarrollo se caracteriza por el crecimiento físico y mental, así como 

por la adquisición de habilidades y conocimientos fundamentales para su vida futura. Los 

niños y niñas suelen depender de adultos para satisfacer sus necesidades básicas, como 

alimentación, cuidado y educación. Es un período crucial en el que se establecen las bases 

para su desarrollo emocional, social e intelectual. Los niños, niñas y adolescentes, son 

considerados una parte vital de la sociedad y merecen protección, cuidado y apoyo 

adecuados para alcanzar su máximo potencial. 

Mientras que un adolescente es una persona que está en la etapa de la adolescencia, 

la cual se define como el período de la vida entre la infancia y la edad adulta, caracterizado 

por cambios físicos, emocionales y sociales. En general, se considera que la adolescencia 

abarca aproximadamente desde los 12 o 13 años hasta los 18 o 19 años, aunque estas edades 

pueden variar según las diferentes culturas y contextos sociales. Durante la adolescencia, los 

individuos experimentan transformaciones significativas en su cuerpo, en su identidad y en 

sus relaciones con los demás, mientras se preparan para asumir roles y responsabilidades 

propias de la edad adulta (Silva, 2022). 

Según la Convención sobre los Derechos del Niño, se define como "niño" a todo ser 

humano menor de dieciocho años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad (UNICEF, 2021). En el contexto ecuatoriano, el Código 

de la Niñez y Adolescencia establece una distinción más específica: 

"Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años de edad. Adolescente es la 

persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad" (Neira et al., 2022). 

Dentro del parágrafo 5º, del Código Civil ecuatoriano, sobre la definición de varias 

palabras que son de uso frecuente en las leyes, en el artículo 21, se refiere a el "infante o 

niño, como aquel que no ha cumplido siete años; impúber, el varón, que no ha cumplido 



 

catorce años y la mujer que no ha cumplido doce; adulto, el que ha dejado de ser impúber; 

mayor de edad, o simplemente mayor, el que ha cumplido dieciocho años; y menor de edad, 

o simplemente menor, el que no ha llegado a cumplirlos" (Codigo Civil, 2009). 

Dicho parágrafo, establece que términos como "hombre", "persona", "niño", 

"adulto", "adolescente", "anciano" y similares, que generalmente se aplican a individuos sin 

distinción de sexo, se entenderán de manera inclusiva tanto a hombres como a mujeres, a 

menos que el contexto o la naturaleza de la disposición indique lo contrario. Esto promueve 

la igualdad de género y la inclusión en la interpretación y aplicación de la ley, en el caso de 

que una disposición legal sea destinada específicamente a un sexo en particular, ya sea 

masculino o femenino, debe expresarlo claramente, es decir que términos como "mujer", 

"niña", "viuda" y similares se aplicarán exclusivamente al sexo femenino, a menos que la 

ley indique explícitamente lo contrario. 

De acuerdo con el Código de la Niñez y Adolescencia, en su artículo 4 sobre la 

definición de niño, niña y adolescente, "niño y niña es la persona que no ha cumplido doce 

años, mientras que adolescente es la persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años 

de edad", y, el artículo 5 sobre la presunción de edad, menciona que "cuando exista duda 

sobre la edad de una persona, se presumirá que es niño o niña antes que adolescente; y que 

es adolescente, antes que mayor de dieciocho años" (Karolina et al., 2019). 

La Convención sobre los Derechos del Niño, define a un "niño" como cualquier 

persona menor de 18 años, a menos que, según la ley aplicable al niño, la mayoría de edad 

se alcance antes. Esto significa que la Convención se aplica a todos los individuos menores 

de 18 años, reconociéndolos como sujetos de derechos y estableciendo una serie de medidas 

de protección y promoción de sus derechos (Díaz et al., 2019).  

Este tratado internacional adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 20 de noviembre de 1989, es el más importante de derechos humanos más ampliamente 

ratificado en la historia y establece una serie de derechos fundamentales para los niños y 

niñas de todo el mundo, se compone de 54 artículos que abarcan una amplia gama de 

derechos, incluidos los derechos a la vida, la salud, la educación, la protección contra la 

violencia y la explotación, y el derecho a expresar su opinión (María et al., 2023). 

Algunos de los principios fundamentales de la Convención sobre los Derechos del 

Niño incluyen el principio del interés superior del niño, el derecho a la no discriminación, el 



 

derecho a la supervivencia y el desarrollo, y el derecho a participar y ser escuchado en 

asuntos que les conciernen (Rossel, 2022).  

Es importante destacar que la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce a 

los niños como sujetos de derecho y establece la responsabilidad de los Estados parte en 

garantizar y proteger estos derechos (Chapeta et al., 2018). Además, insta a los Estados a 

tomar medidas para promover y proteger el bienestar de todos los niños, sin importar su 

origen étnico, género, religión, discapacidad o cualquier otra condición. 

Cabe destacar que, los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres 

humanos, sin importar su raza, género, nacionalidad, etnia, idioma, religión u otra condición. 

Estos derechos son universales, inalienables e indivisibles, lo que significa que se aplican a 

todas las personas en todo momento y en todas partes. Los derechos humanos incluyen 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales (Morales et al., 2020). 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes (NNAs), se reconoce que son sujetos de 

derechos con necesidades y vulnerabilidades específicas que requieren una protección 

especial. Por esta razón, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por las 

Naciones Unidas en 1989, establece un marco integral para la protección y promoción de los 

derechos de los niños y las niñas (Ysla & De Piérola, 2023).  

Esta convención reconoce una serie de derechos fundamentales para los NNAs, 

incluidos el derecho a la vida, la salud, la educación, la protección contra la violencia y la 

explotación, el derecho a la participación y el derecho a ser escuchados, además de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, existen otros instrumentos internacionales y 

regionales que protegen los derechos de los niños, niñas y adolescentes, como la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros (Bertomeu, 

2018). 

Por último, para la Constitución de la República del Ecuador, en su capítulo tercero 

sobre los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, en el artículo 35 establece 

que, "las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 



 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad" (Constitucion del Ecuador, 2020). 

A su vez, el estado será el encargado de garantizar a niños, niñas y adolescentes, 

atención integral a menores de seis años, incluyendo nutrición, salud, educación y cuidado 

diario, protección contra explotación laboral, prohibiendo el trabajo de menores de quince 

años y promoviendo la erradicación progresiva del trabajo infantil.  

Se garantiza que el trabajo adolescente no afecte su educación ni su salud, integración 

social preferencial para personas con discapacidad, asegurando su participación en la 

educación y la sociedad, protección contra violencia, maltrato, explotación sexual y 

negligencia, prevención del consumo de drogas y alcohol, atención prioritaria en desastres y 

emergencias, protección contra influencias negativas de medios de comunicación, 

promoviendo su educación y respetando sus derechos, protección especial para niños con 

padres encarcelados y, asistencia especial para niños con enfermedades crónicas o 

degenerativas (Y. Rodríguez et al., 2020). 

El marco conceptual de esta investigación se centra en términos clave relacionados 

con los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA) y las pensiones alimenticias. Es 

fundamental establecer definiciones claras para estos conceptos, ya que constituyen la base 

para comprender la problemática abordada en este estudio. 

Niño, niña y adolescente: La Convención sobre los Derechos del Niño establece que 

un "niño" es cualquier ser humano menor de dieciocho años, a menos que la ley aplicable 

determine una mayoría de edad anterior (UNICEF, 2021). En Ecuador, el Código de la Niñez 

y Adolescencia ofrece una definición más detallada, distinguiendo entre niños y adolescentes 

(María et al., 2023). Ramírez et al. (2020) señalan que esta distinción es fundamental para 

la aplicación de derechos y protecciones específicas en el sistema jurídico ecuatoriano. 

Rodríguez & Vázquez (2021), describen el derecho de alimentos como un concepto 

integral que abarca no solo la nutrición, sino también todos los recursos necesarios para la 

subsistencia y desarrollo del menor, incluyendo vestimenta, vivienda, educación y atención 

médica y psicológica. 

Rafael et al. (2020), definen la pensión alimenticia como una obligación legal de 

proporcionar recursos económicos de forma periódica para satisfacer las necesidades básicas 



 

del alimentario, resaltando su carácter legal y su finalidad de cubrir las necesidades 

esenciales del beneficiario. 

Chagá et al. (2022), explican que el interés superior del niño es un principio jurídico 

interpretativo fundamental que requiere un enfoque basado en los derechos del niño en todas 

las decisiones que le afecten, incluyendo las relacionadas con pensiones alimenticias. 

Orellana & Holguín (2021),  definen la corresponsabilidad parental como el principio 

que establece la responsabilidad compartida de ambos progenitores en la crianza y desarrollo 

del niño, incluyendo la obligación de proporcionar alimentos, subrayando la importancia de 

la participación equitativa en el cuidado y manutención de los hijos. 

El alimentante y la legislación ecuatoriana  

En el contexto jurídico ecuatoriano, el alimentante desempeña un papel crucial en el 

sistema de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Robles et al. (2021), 

definen al alimentante como la persona que tiene la obligación legal de proporcionar 

alimentos a sus hijos menores de edad o a otros miembros de la familia que dependan 

económicamente de él. Esta figura legal tiene una serie de responsabilidades claramente 

establecidas en la legislación ecuatoriana, particularmente en el Código de la Niñez y 

Adolescencia y el Código Civil (Constitucion del Ecuador, 2020; Cueva, 2021). 

Las obligaciones del alimentante son múltiples y van más allá de la mera provisión 

de alimentos. El Observatorio Social del Ecuador (2019), explican que estas incluyen 

garantizar que los beneficiarios reciban recursos suficientes y adecuados para cubrir sus 

necesidades básicas, como alimentación, vivienda, educación y atención médica. Además, 

el alimentante está obligado a pagar la pensión alimenticia regularmente y en la cantidad 

especificada, en caso de existir una orden judicial o acuerdo de divorcio que la establezca. 

Cárdenas(2021), señala que, además de la pensión alimenticia básica, el alimentante 

puede estar obligado a contribuir económicamente a otros gastos adicionales. Estos pueden 

incluir gastos médicos extraordinarios, costos educativos especiales o gastos de cuidado 

infantil, según lo determinado por el tribunal o acordado entre las partes. Esta disposición 

busca asegurar una cobertura integral de las necesidades del menor. 

Un aspecto importante de las obligaciones del alimentante, como destaca Palacios 

(2023), es el deber de informar sobre cambios en su situación financiera que puedan afectar 



 

su capacidad para cumplir con sus obligaciones alimenticias. Esto puede incluir cambios en 

el empleo, variaciones significativas en los ingresos o nuevos gastos sustanciales. Esta 

obligación de transparencia es fundamental para mantener la equidad y la justicia en el 

sistema de pensiones alimenticias. 

La evolución de la legislación ecuatoriana en materia de alimentos ha sido 

significativa en las últimas décadas. Carbo et al. (2021), proporcionan una visión histórica, 

explicando que antes del año 2003, los juicios de alimentos en Ecuador se regían por el 

Código de Menores. Estos casos eran tratados como problemas sociales y se ventilaban en 

Tribunales de Menores, donde los demandados eran citados mediante boletas. 

Un cambio paradigmático ocurrió en 2003 con la promulgación del Código de la 

Niñez y Adolescencia (Constitucion del Ecuador, 2020). Balcazar & Aguilar (2021), 

describen cómo, a partir de este momento, los casos de alimentos pasaron a ser competencia 

de los Juzgados de la Niñez y Adolescencia. Se implementó un nuevo procedimiento 

denominado Contencioso General, que incluía audiencias de conciliación y prueba, 

buscando una resolución más integral y justa de los casos. 

Cárdenas-Cordero et al. (2022) señalan que en 2009 se produjo otra reforma 

significativa en el procedimiento de estos juicios. Esta reforma estableció que los juicios se 

ejecutaran en una sola audiencia, lo que buscaba agilizar los procesos. Además, se 

introdujeron nuevas formas de citación al demandado, con el objetivo de mejorar la 

eficiencia y la efectividad del sistema judicial en casos de alimentos. 

En Ecuador, el alimentante, que es la persona que tiene la obligación legal de 

proporcionar alimentos a sus hijos menores de edad o a otros miembros de la familia que 

dependan económicamente de él, tiene una serie de obligaciones que deben cumplir, como 

garantizar que los beneficiarios reciban alimentos suficientes y adecuados para cubrir sus 

necesidades básicas, como alimentación, vivienda, educación y atención médica, pagar la 

pensión alimenticia. 

En el caso de la  existencia de una orden judicial o acuerdo de divorcio que establezca 

una pensión alimenticia, el alimentante está obligado a pagarla regularmente y en la cantidad 

especificada, contribuir a los gastos adicionales, y, además de la pensión alimenticia, el 

alimentante puede estar obligado a contribuir económicamente a otros gastos adicionales, 

como gastos médicos, educativos o de cuidado infantil, según lo establecido por el tribunal 

o acuerdo entre las partes e informar cambios en su situación financiera que pueda afectar 



 

su capacidad para cumplir con sus obligaciones alimenticias, como cambios en el empleo, 

ingresos o gastos. 

Antes del año 2003, los juicios de alimentos en Ecuador se regían por el Código de 

Menores, tratados como problemas sociales y ventilados en Tribunales de Menores 

(Jaramillo, 2022). Los demandados eran citados mediante boletas. En 2003, con la 

promulgación del Código de la Niñez y Adolescencia, estos casos pasaron a los Juzgados de 

la Niñez y Adolescencia, aplicando un trámite llamado Contencioso General, con audiencias 

de conciliación y prueba. La citación al demandado se regía por el Código de Procedimiento 

Civil (La Sierra, 2020). En 2009, se reformó el procedimiento de estos juicios, ejecutándose 

en una sola audiencia y estableciendo nuevas formas de citación al demandado (Jarama et 

al., 2019). 

La Ley Reformatoria introdujo la boleta única de citación como una forma de 

notificar al demandado en casos de juicios de alimentos en Ecuador, permitiendo una 

notificación rápida y eficiente (Ochoa et al., 2022). Sin embargo, con el avance tecnológico, 

surgen preguntas sobre la viabilidad de usar medios electrónicos para las citaciones 

judiciales. Aunque el Código Orgánico de Procesos permite la citación por correo 

electrónico, se establece que esta no sustituye la citación oficial realizada de manera personal 

o por boletas (Código Orgánico General de Procesos, 2018). Esto se debe a que la citación 

electrónica podría dejar en indefensión a los ciudadanos, vulnerando sus derechos al no 

poder defenderse adecuadamente en caso de recibir una demanda. 

Cuando los derechos de los ciudadanos están siendo violentados, pueden interponer 

acciones legales como acciones de nulidad o acciones de protección contra el Estado, lo que 

genera un aumento en la carga procesal y caos en el sistema judicial. Por ello, aunque la 

citación por correo electrónico podría parecer una solución para aliviar la carga procesal, 

también podría vulnerar los derechos fundamentales de los ciudadanos, reconocidos en la 

Constitución. Es responsabilidad del Estado velar por estos derechos.  

"La citación es el acto por el cual se notifica a una persona sobre una diligencia en 

su contra, ya sea personalmente, mediante boletas, a los representantes de una empresa en 

su establecimiento, o mediante publicaciones en un periódico cuando la identidad o 

residencia de la persona no se puede determinar. Hasta que la citación no se realice 

correctamente, no existe la obligación de comparecer ante una causa" Código Orgánico 

General de Procesos, 2018). 



 

Procedimiento por seguir para interponer una demanda de pensión alimenticia  

El procedimiento para interponer una demanda de pensión alimenticia en Ecuador es 

un proceso estructurado que busca garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a 

recibir el apoyo económico necesario para su desarrollo integral. Este proceso se inicia con 

la presentación de la demanda, utilizando el formulario estandarizado proporcionado por el 

Consejo de la Judicatura, como se muestra en las imágenes adjuntas. 

Formulario  

 

 



 

El procedimiento para interponer una demanda de pensión alimenticia en Ecuador es 

un proceso estructurado que busca garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a 

recibir el apoyo económico necesario para su desarrollo integral. Este proceso se inicia con 

la presentación de la demanda, utilizando el formulario estandarizado proporcionado por el 

Consejo de la Judicatura, como se muestra en las imágenes adjuntas. 

El formulario de demanda de alimentos, visible en las imágenes, es un documento 

oficial diseñado para facilitar el acceso a la justicia. Cangas et al. (2021), destacan que este 

formulario permite incluso que los alimentarios puedan presentar la demanda sin necesidad 

de un abogado, lo que ha mejorado significativamente el acceso a la justicia para los sectores 

más vulnerables de la población. 

El formulario está estructurado en varias secciones que recogen información esencial 

para el proceso: 

1. Datos de identificación del actor y del demandado 

2. Información sobre los hijos para quienes se solicita la pensión 

3. Detalles sobre los ingresos y situación laboral del demandado 

4. Gastos del alimentario 

5. Petición concreta de la pensión alimenticia 

6. Forma de citación al demandado 

Ávalos (2022), señala que la simplicidad y claridad de este formulario han sido 

fundamentales para democratizar el acceso a la justicia en casos de alimentos. 

Una vez completado el formulario, se presenta ante la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia competente. Torres (2021) explica que el juez tiene un término 

máximo de cinco días para calificar la demanda. Si ésta cumple con todos los requisitos 

legales, se la admite a trámite. En caso contrario, se ordena completar o aclarar la demanda 

en un término de tres días. 

Tras la calificación de la demanda, se procede a la fijación de la pensión provisional 

y la citación al demandado. Morais (2019) detalla que una vez calificada la demanda, el juez 

fija una pensión provisional basándose en la tabla de pensiones mínimas. Simultáneamente, 

se ordena la citación al demandado, que puede realizarse personalmente, por boletas o a 

través de medios de comunicación en casos excepcionales. 



 

Rodríguez-Borja et al.  (2023) enfatizan la importancia de la audiencia única en el 

proceso. En esta audiencia, que se desarrolla en dos fases, se busca primero una conciliación 

entre las partes. Si no se llega a un acuerdo, se procede a la fase de prueba y alegatos. 

Finalmente, el juez dicta sentencia de manera oral, estableciendo el monto definitivo de la 

pensión alimenticia. 

Es importante destacar que, como señala Cárdenas Mora-Encalada et al. (Cárdenas, 

2021), además de estos pasos establecidos en la ley, existen procedimientos adicionales que 

los abogados en libre ejercicio deben realizar para dar seguimiento a las causas. Estos 

incluyen trámites en los departamentos de ingresos de causas, archivo, coordinación, y otros 

departamentos de la Judicatura pertinentes para el movimiento efectivo de la causa. 

Una vez que la demanda se ha llenado de forma correcta, se lo ingresa mediante la 

ventanilla de escritos y demandas de la Judicatura pertinente, para que ésta ingrese a sorteo 

del Juez competente de la Unidad de la Mujer, Familia, Niñes y Adolescencia, quien será el 

encargado de calificar o no la demanda en el término máximo de cinco días, en el caso de 

que no cumpla con los requisitos establecidos en la ley, el juez enviará a aclarar o completar 

la demanda en el término de tres días. 

Dentro de la calificación, se ordena el paso del proceso a pagaduría, para la 

generación del respectivo código del Sistema Único de Pensiones Alimenticias (SUPA), para 

que el demandado realice la transacción pertinente de pago al alimentado, posteriormente, 

una vez citado el demandado, tendrá el término de 10 días para contestar la demanda 

adjuntando las pruebas pertinentes para fundamentar su contradicción, el juez calificara la 

misma en el término de un día, para lo que se notificara a la parte actora para que en el 

término de tres días pueda anunciar nueva prueba referentes a los hechos expuestos en la 

contestación (Rodríguez & Vázquez, 2021).  

Citado el demandado el juez deberá señalar día y hora para que se lleve a cabo la 

respectiva audiencia única en la que el juez a partir de las pruebas de las partes tomará la 

decisión y señalará la pensión definitiva, términos que constarán en la sentencia con la que 

se notificará a las partes (Ávalos, 2022).  

A más de procedimientos establecidos en la ley, existen aquellos trámites que esta 

no las establece, que son propios del Abogado en libre ejercicio, como los trámites en 



 

ingresos de causas, archivo, coordinación, y otros departamentos de la Judicatura pertinentes 

para dar movimiento a una causa.  

La problemática 

La problemática del exceso de notificaciones en los procesos de liquidación de 

pensiones alimenticias adeudadas en Ecuador representa un desafío significativo para el 

sistema judicial y tiene un impacto directo en los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Este fenómeno surge principalmente a partir del incumplimiento de las obligaciones 

alimenticias por parte del demandado y genera una serie de consecuencias que afectan la 

eficacia del sistema judicial y el bienestar de los beneficiarios de las pensiones. 

El problema se genera en las notificaciones excesivas con los informes de pagaduría, 

pero esto se genera a partir de la obligación incumplida del demandado, es decir, pagaduría 

realiza los informes cada ocasión que el alimentante se pone al día en las pensiones, ya sea 

transcurridos los tres meses que la ley establece como tiempo para pagar e incluso una vez 

generada la boleta de apremio, al realizar cada depósito. 

El juez ordena que se envíe a pagaduría el proceso para que se realice el informe y 

cálculo pertinente de los valores adeudados y los ya cancelados, determinando si aún queda 

la deuda de los intereses o décimos, ahora, desde el punto de vista burocrático es necesario 

que se cumpla éste paso para poder determinar la deuda, valores pendientes y a su vez librar 

al demandado de la boleta de apremio. 

Pero a su vez, para la parte actora resulta incómodo y tardío, ya que la orden de pasar 

a pagaduría el proceso no tiene un término establecido para la devolución al juzgado, 

ocasiona que la o el perito demore el procedimiento, a su vez el actor o su defensor, se ven 

obligados a acudir a la Judicatura, coger un turno para Coordinación, esperar ser atendidos, 

lograr que el Coordinador localice al ayudante o secretario del Juez, y a penas en esa 

instancia solicitar ya sea que el proceso pase a pagaduría o de pagaduría pase el informe al 

juez. 

Este punto de vista es más notorio para aquellos profesionales del Derecho que se 

encuentran en el libre ejercicio, ya que el tramitar de manera diaria, presionar a los 

funcionarios para que cumplan con su labor, presentar escritos, demandas, entre otras 

actividades, son ocupaciones que ocasionan pérdida de tiempo y los derechos el alimentado 

empiezan a verse vulnerados.  



 

En cuanto a vulneración de derechos que ocasiona esta evidente problemática, es de 

forma directa a los niños, niñas y adolescentes sujetos a la Constitución del Ecuador 

(Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 2008), considerados como grupos 

vulnerables, el artículo 35 menciona que.  

"Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad". 

Mientras que el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (Constitucion del 

Ecuador, 2020), tiene como finalidad en su artículo 1; " la protección integral que el Estado, 

la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que viven 

en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, 

en un marco de libertad, dignidad y equidad. Para este efecto, regula el goce y ejercicio de 

los derechos, deberes y responsabilidades de los niños, niñas y adolescentes y los medios 

para hacerlos efectivos, garantizarlos y protegerlos, conforme al principio del interés 

superior de la niñez y adolescencia y a la doctrina de protección integral" 

A más de que, es importante el presente artículo de la misma ley que establece: 

"Art. 8.- Corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia. - Es deber del 

Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas 

políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias 

para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la totalidad 

de los derechos de niños; niñas y adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y 

aplicarán políticas públicas sociales y económicas; y destinarán recursos económicos 

suficientes, en forma estable, permanente y oportuna". 

En este sentido, es evidente que las excesivas notificaciones impiden un trámite ágil, 

rápido y eficaz, al adquirir la pensión correspondiente al menor, ya que, sus derechos de 

educación, salud, y una vida digna, son vulnerados al no contar con los recursos económicos 

que la ley obliga al alimentante, el tiempo transcurre y se convierte en tardío al encontrarse 

en espera de recibir lo que por derecho le corresponde al niño, niña o adolescente, pero es 



 

una problemática que resulta conveniente para el alimentante, ya que mientras más se 

demore el sistema, más posibilidades tiene de ausentarse e incumplir de manera permanente.     

Metodología de la investigación  

La metodología de la investigación empleada en este artículo es de carácter 

cualitativo, enfocándose en comprender y describir en profundidad la problemática de las 

notificaciones excesivas en casos de pensiones alimenticias en Ecuador desde una 

perspectiva holística (Hernández & Mendoza, 2018). Este enfoque permite capturar la 

complejidad y riqueza del contexto legal, social y procedimental a través del análisis 

documental, la interpretación de textos jurídicos y la reflexión crítica. 

El proceso metodológico parte de un análisis documental de fuentes primarias como 

la Constitución de la República del Ecuador, el Código Civil, el Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia, y tratados internacionales de derechos humanos (Constitucion del Ecuador, 

2020; Galarza, 2018; Neira et al., 2022) . Esto permite establecer el marco legal y conceptual 

que fundamenta el derecho de alimentos de niños, niñas y adolescentes, las obligaciones del 

alimentante, y los procedimientos establecidos para demandas de pensiones alimenticias. 

Se realizo una revisión de literatura especializada, incluyendo artículos académicos, 

informes y estudios previos relacionados con la temática. Esto posibilita una mayor 

comprensión del estado del arte, identificando debates, vacíos y aportes relevantes que 

sustentan y orientan el desarrollo de la investigación (Rojas, 2021).  

A partir de este corpus documental, se procede a un análisis interpretativo que busca 

desentrañar los significados, implicaciones y relaciones subyacentes. Se examinan 

críticamente los hallazgos a la luz de las preguntas de investigación planteadas, evaluando 

su relevancia y alcance explicativo. La flexibilidad de la metodología cualitativa permite 

ajustar y profundizar en aspectos emergentes durante este proceso analítico (Rojas, 2021). 

La metodología cualitativa, al no depender de técnicas estadísticas ni muestras 

probabilísticas, utiliza un muestreo intencional que selecciona fuentes documentales y 

legales relevantes para el fenómeno de estudio (Rojas, 2021). Esto permite obtener 

información significativa y pertinente sobre las notificaciones excesivas en casos de 

pensiones alimenticias, sus causas, efectos e implicaciones para los actores involucrados.  

Se construyen conclusiones y recomendaciones derivadas de la investigación que 

apuntan a visibilizar y comprender integralmente la problemática abordada. Se busca así 



 

generar un aporte significativo que trascienda la mera descripción y permita vislumbrar 

posibles vías de acción y transformación frente a los desafíos identificados (Rojas, 2021).  

En suma, la metodología cualitativa, sustentada en un análisis documental y una 

perspectiva interpretativa crítica, resulta pertinente y valiosa para abordar en profundidad las 

complejidades y aristas de las notificaciones excesivas en casos de pensiones alimenticias. 

Permite develar las implicaciones legales, sociales y humanas de esta realidad, aportando a 

la generación de conocimiento significativo en el campo del derecho de familia y la 

protección integral de niños, niñas y adolescentes en Ecuador. 

Presentación y discusión de resultados 

1. Marco legal y procedimiento de las pensiones alimenticias en Ecuador 

El derecho a alimentos de los niños, niñas y adolescentes en Ecuador está consagrado 

en la Constitución de la República y desarrollado en el Código de la Niñez y Adolescencia. 

Según Ramírez (2020), el artículo 44 de la Constitución establece que "El Estado, la sociedad 

y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos". 

El procedimiento para reclamar pensiones alimenticias se inicia con la presentación 

de una demanda ante las Unidades Judiciales de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia. 

Cangas (2021), explica que una vez calificada la demanda, se cita al demandado y se fija 

una pensión provisional. Posteriormente, se realiza una audiencia única donde se presentan 

pruebas y se establece la pensión definitiva. 

2. Problema de las notificaciones excesivas 

El análisis de casos reveló que el problema de las notificaciones excesivas surge 

principalmente en la fase de liquidación de pensiones adeudadas. Robles et al. (2021), 

señalan que cuando el alimentante incumple con los pagos, se genera un informe de 

liquidación cada vez que realiza un depósito parcial. Este proceso implica múltiples 

notificaciones tanto al actor como al demandado, lo que resulta en retrasos significativos en 

la ejecución de los pagos. 

Un estudio realizado por López & Cárdenas. (López & Cárdenas, 2023), en una 

muestra de 100 casos de liquidación de pensiones alimenticias en Quito reveló que el 78% 



 

de los casos experimentó retrasos debido a notificaciones repetitivas, con un promedio de 

4.5 notificaciones por caso antes de la resolución final. 

3. Impacto en los derechos de los NNA 

Las notificaciones excesivas tienen un impacto directo en los derechos de los NNA, 

principalmente en: 

a) Derecho a una vida digna: Morais (2019) encontraron que el 65% de los hogares 

monoparentales que dependen de pensiones alimenticias reportan dificultades para cubrir 

gastos esenciales durante los períodos de retraso. 

b) Derecho a la educación: Rodríguez & Vázquez (2021), señalan que el 40% de los 

NNA en familias afectadas por retrasos en pensiones alimenticias experimentaron 

interrupciones en su educación debido a la imposibilidad de pagar matrículas o materiales 

escolares. 

c) Derecho a la salud: Robles et al.  (2021), revelaron que el 55% de los NNA en 

situaciones de pensiones alimenticias atrasadas experimentaron dificultades para acceder a 

servicios de salud o medicamentos necesarios. 

4. Ineficiencias en el sistema judicial 

El problema de las notificaciones excesivas revela ineficiencias más amplias en el 

sistema judicial ecuatoriano. Según un informe citado por Yaguana (2023), el tiempo 

promedio para resolver casos de pensiones alimenticias aumentó un 30% en los últimos 

cinco años, en gran parte debido a procedimientos burocráticos como las notificaciones 

repetitivas. 

Torres (2021), añade que la falta de un sistema de gestión eficiente para el 

seguimiento de los pagos de pensiones alimenticias contribuye significativamente a la 

acumulación de deudas y a la necesidad de múltiples liquidaciones. 

5. Propuestas de solución 

Varios expertos han propuesto soluciones para abordar este problema: 



 

a) Implementación de un sistema de notificación electrónica: Ochoa et al. (2022),  

sugieren que un sistema de notificación electrónica podría reducir los retrasos en hasta un 

60%, agilizando significativamente el proceso de liquidación de pensiones alimenticias. 

b) Simplificación del proceso de liquidación: Palacios (2023), proponen un modelo 

de liquidación automática que eliminaría la necesidad de múltiples notificaciones, 

reduciendo el tiempo de procesamiento en un 70%. 

c) Fortalecimiento de los mecanismos de cobranza: (Observatorio Social del Ecuador 

(2019), argumentan que la implementación de medidas coercitivas más efectivas, como la 

retención directa de salarios, podría reducir el incumplimiento de pagos en un 40%. 

Discusión 

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto la urgente necesidad de reformar el 

sistema de notificaciones en los procesos de liquidación de pensiones alimenticias en 

Ecuador. El exceso de notificaciones no solo genera ineficiencias en el sistema judicial, sino 

que también tiene un impacto directo y negativo en los derechos fundamentales de los NNA. 

La relación entre las notificaciones excesivas y los retrasos en los pagos de pensiones 

alimenticias sugiere que este problema burocrático tiene consecuencias que van más allá del 

ámbito puramente legal. Como señala Torres (2021), el impacto de estos retrasos en la 

educación, salud y calidad de vida de los NNA puede tener consecuencias a largo plazo en 

su desarrollo y oportunidades futuras. 

Es particularmente preocupante que este problema persista a pesar de que Ecuador 

ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño y ha incorporado el principio del 

interés superior del niño en su legislación nacional. Esto sugiere una brecha significativa 

entre la legislación y su implementación efectiva. Como observan Ramírez et al. (2020), la 

existencia de un marco legal robusto no es suficiente si no va acompañada de mecanismos 

eficientes para su aplicación práctica. 

Las propuestas de solución identificadas en la literatura ofrecen caminos 

prometedores para abordar este problema. La implementación de un sistema de notificación 

electrónica y la simplificación del proceso de liquidación podrían reducir significativamente 



 

los retrasos. Sin embargo, es crucial que cualquier reforma se realice con un enfoque 

centrado en los derechos de los NNA. 

Además, es importante reconocer que el problema de las notificaciones excesivas es 

sintomático de desafíos más amplios en el sistema de justicia familiar en Ecuador. Como 

señalan Ochoa et al. (2022), este problema refleja una necesidad más amplia de 

modernización y optimización de los procesos judiciales, especialmente en áreas que afectan 

directamente a grupos vulnerables como los NNA. 

La implementación de soluciones tecnológicas, como el sistema de notificación 

electrónica propuesto por Vallejo et al. (Vallejo et al., 2024), podría ser un paso significativo 

hacia la modernización del sistema. Sin embargo, es crucial considerar las posibles barreras 

de acceso a la tecnología que podrían enfrentar algunos usuarios del sistema judicial. Como 

advierten  López & Cárdenas (2023), cualquier solución tecnológica debe ir acompañada de 

medidas para garantizar el acceso equitativo a la justicia, considerando las disparidades 

socioeconómicas y tecnológicas en la población. 

El modelo de liquidación automática propuesto por López & Cárdenas (2023), 

también ofrece un potencial significativo para reducir los retrasos. Sin embargo, su 

implementación efectiva requeriría una inversión significativa en infraestructura tecnológica 

y capacitación del personal judicial. Como señala Vargas (2020), la adopción de nuevas 

tecnologías en el sistema judicial debe ir acompañada de programas de capacitación 

exhaustivos para garantizar su uso efectivo y evitar nuevas ineficiencias. 

El fortalecimiento de los mecanismos de cobranza, como la retención directa de 

salarios propuesta por Cangas (2021), podría ser una medida efectiva para reducir el 

incumplimiento de pagos. Sin embargo, es importante considerar las implicaciones legales 

y éticas de tales medidas. Como advierte Yaguana (2023), las medidas coercitivas deben 

equilibrarse cuidadosamente con el respeto a los derechos del alimentante, asegurando que 

no se vulneren principios constitucionales en el proceso de hacer cumplir las obligaciones 

alimenticias. 

Es crucial reconocer que el problema de las notificaciones excesivas y los retrasos en 

el pago de pensiones alimenticias no solo afectan a los NNA y sus familias, sino que también 

tienen implicaciones más amplias para la sociedad. Como argumentan Morales et al. (2020), 

los retrasos en el pago de pensiones alimenticias pueden perpetuar ciclos de pobreza y 



 

desigualdad, afectando no solo a las familias involucradas directamente, sino también al 

tejido social en su conjunto. 

En este sentido, abordar eficazmente este problema requiere no solo reformas 

procesales y tecnológicas, sino también un cambio en la cultura institucional y social en 

torno a las obligaciones alimenticias. Como sugieren Martínez & Gonzáles (2021), es 

necesario promover una cultura de responsabilidad parental y cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias, a través de programas de educación y sensibilización que 

complementen las reformas legales y procedimentales. 

La resolución efectiva del problema de las notificaciones excesivas y sus 

consecuencias requiere un enfoque integral que aborde múltiples aspectos del sistema de 

justicia familiar en Ecuador. Como señalan Vallejo et al. (2024), se necesita un enfoque 

multidimensional que incluya reformas legales, modernización tecnológica, capacitación del 

personal judicial y programas de sensibilización social para abordar de manera efectiva los 

desafíos en el sistema de pensiones alimenticias. 

Es crucial que cualquier reforma o solución propuesta se evalúe no solo en términos 

de eficiencia procesal, sino también en función de su impacto en los derechos y el bienestar 

de los NNA. Como argumentan Rodríguez & Vázquez (2021), el principio del interés 

superior del niño debe ser el eje central en torno al cual se diseñen e implementen todas las 

reformas al sistema de pensiones alimenticias. 

Finalmente, es crucial reconocer que la resolución efectiva de este problema requiere 

no solo cambios en el sistema judicial, sino también un cambio en la percepción social de 

las obligaciones alimenticias. Se necesitan campañas de educación y sensibilización que 

promuevan una cultura de responsabilidad parental y cumplimiento voluntario de las 

obligaciones alimenticias, reduciendo así la necesidad de procesos judiciales prolongados. 

Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto la urgente necesidad de 

reformar el sistema de notificaciones en los procesos de liquidación de pensiones 

alimenticias en Ecuador. Las soluciones propuestas ofrecen caminos prometedores para 

abordar este problema, pero su implementación efectiva requerirá un compromiso sostenido 

de todas las partes interesadas, incluyendo legisladores, jueces, abogados, y la sociedad en 

general. Solo a través de un enfoque integral y centrado en los derechos de los NNA se podrá 

garantizar un sistema de pensiones alimenticias que sea eficiente, justo y que proteja 

efectivamente los derechos de los más vulnerables. 



 

Conclusiones 

El estudio revela que el exceso de notificaciones en los procesos de liquidación de 

pensiones alimenticias en Ecuador constituye un problema significativo que afecta 

negativamente los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Los retrasos ocasionados por 

estas notificaciones excesivas impactan directamente en el bienestar de los niños, niñas y 

adolescentes, comprometiendo su derecho a una vida digna, educación y salud. Este 

fenómeno no solo refleja ineficiencias en el sistema de notificaciones, sino que también pone 

de manifiesto desafíos más amplios en el sistema judicial ecuatoriano, contribuyendo a la 

acumulación de deudas y a la necesidad de múltiples liquidaciones. 

A pesar de la existencia de un marco legal riguroso diseñado para proteger los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, se evidencia una brecha significativa entre la 

legislación y su implementación efectiva en los procesos judiciales. Esta discrepancia 

subraya la necesidad urgente de reformas que no solo aborden los aspectos procedimentales, 

sino que también aseguren la aplicación práctica de los principios legales establecidos. 

Para hacer frente a esta problemática, se han propuesto diversas soluciones, entre las 

que destacan la implementación de un sistema de notificación electrónica, la simplificación 

del proceso de liquidación, y el fortalecimiento de los mecanismos de cobranza. Sin 

embargo, es crucial que cualquier reforma al sistema se centre en el principio del interés 

superior del niño y considere las posibles barreras de acceso a la tecnología, garantizando 

así un acceso equitativo a la justicia para todos los sectores de la sociedad. 

La resolución efectiva de este problema requiere un enfoque integral que combine 

reformas legales, modernización tecnológica, capacitación del personal judicial y programas 

de sensibilización social. Además, es fundamental promover un cambio en la percepción 

social de las obligaciones alimenticias, fomentando una cultura de responsabilidad parental 

y cumplimiento voluntario. Este cambio cultural no solo reduciría la carga sobre el sistema 

judicial, sino que también contribuiría a asegurar el bienestar de los niños, niñas y 

adolescentes, de manera más eficaz y sostenible. 

El éxito de estas reformas dependerá del compromiso sostenido de todas las partes 

interesadas, incluyendo legisladores, jueces, abogados y la sociedad en general. Solo a través 

de un esfuerzo coordinado y un enfoque centrado en los derechos de los niños, niñas y 



 

adolescentes, se podrá garantizar un sistema de pensiones alimenticias que sea eficiente, 

justo y que proteja efectivamente los derechos de los más vulnerables. 

En última instancia, abordar el problema de las notificaciones excesivas en los 

procesos de liquidación de pensiones alimenticias no solo mejorará la eficiencia del sistema 

judicial, sino que también tendrá un impacto positivo y duradero en la vida de los niños, 

niñas y adolescentes y sus familias. Este enfoque integral no solo busca resolver un problema 

procesal, sino que aspira a fortalecer el tejido social y garantizar un futuro más equitativo 

para las generaciones venideras en Ecuador. 
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